
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 80c68b09-7368-47a0-a552-5ca294484e96

Número de Certificado: 00001000000507630365
Folio Fiscal: F96FBD62-B4BF-514F-8DFA-02DB180C7C78
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
O9ta6lXVXEZudYFgPh1vG9bpha9tFkUhdE9q1pyyJdrqguw3d/82kZlROwMQZL9USFVgiJdpbAUYc8VhrzWPXd

eabjAhdwq10lZlO00M604KHg/gr4QTNONArwU75BLG3PEgTBXDvPTps/7QUEdgATlmitXYt+SNkRBbjZwmys6O
trN4sfzc8KSLUz6/hazZlEQI2cRvJsLnxCJoTPa2mBAAJaP/DXuAsP4Y4VAfb+09vVyFMU7fSderol2BRIPEm0
a912ytE7d2TwfHrldxsBPtuB/qAoJ4fuRjMjHSYpCBf2DqJ4lsEWd8Ba5kOa4/p2vfswbEI5N4szrUZLU2qw==

Sello digital del CFDI
BDJv5NgupxSXSMSGfd9oEvHZag8RtdDXwiiT1tefC5sPT0+c77tebS7tbCt07g8gUx20WY0myQT7hPv79oOn10
aLFVB7b+7Vc/NyQIdTo7y5TtzQedoMQbcqkuHACO3i1D3w/aalSKL9SNV2YgCghbO7tkUsolZZcaspvcbSP6PR
v4ea23Jn5byO3x4pq79PyiJOhku8NkpwJ0u1Gx0a6VYoHgVdkyWM74tNSIZWghXrvTIJ4R03ItSlHUqJY/XRWO

DKgas1fyj0/bDip4h5tGtde+r5A/gOHxMwqDGL9v3CKUvadCd69OeX7S7kcvDMEFNGl7nIntiW6HX9uBiNNw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|F96FBD62-B4BF-514F-8DFA-02DB180C7C78|2023-12-14T18:23:54|O9ta6lXVXEZudYFgPh1vG9b
pha9tFkUhdE9q1pyyJdrqguw3d/82kZlROwMQZL9USFVgiJdpbAUYc8VhrzWPXdeabjAhdwq10lZlO00M604KH
g/gr4QTNONArwU75BLG3PEgTBXDvPTps/7QUEdgATlmitXYt+SNkRBbjZwmys6OtrN4sfzc8KSLUz6/hazZlEQ

I2cRvJsLnxCJoTPa2mBAAJaP/DXuAsP4Y4VAfb+09vVyFMU7fSderol2BRIPEm0a912ytE7d2TwfHrldxsBPtu
B/qAoJ4fuRjMjHSYpCBf2DqJ4lsEWd8Ba5kOa4/p2vfswbEI5N4szrUZLU2qw==|00001000000504204441||

Factura: FEA56-0013328
Fecha de Expedición: 2023-12-14T18:23:48

Lugar de Expedición: 06700 - CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
GERMAN GONZALEZ BUSTOS
RFC: GOBG7605185W8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

63.11 002-IVA 16.00%
10.10 63.11

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.78 002-IVA 16.00%
0.92 5.78

Importe con letra Subtotal 68.89

SETENTA Y NUEVE PESOS CON 91/100 MXN IVA 11.02

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 79.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 11.02

Observaciones:
   Viaje: 2023-12-15, MEXICO CITY

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha de Expedición:

FSM210831QU5

FUTURA SIENTE MX

18/12/2023 00:25:47
T.R.: VB84 MXNE1600117556780 653

VBFSM 337523
FacturaNúmero de

R.F.C:

EMISOR: Folio Fiscal:

Tipo de Comprobante:

Régimen Fiscal:

Lugar de Expedición:

CLIENTE: R.F.C: USO CFDI:
IFN060425C53INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

624-Coordinados

07760

I - Ingreso

06760 603-Personas Morales con
Fines no Lucrativos

G03-Gastos en general
C.P. DOMICILIO FISCAL: RÉGIMEN FISCAL:

Domicilio: Calle:

Clave
Producto/Servic

Cantidad Clave Unidad Descripción No. Identificación Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

78111802
Servicios de buses

con horarios
programados    

1.000000
E54
Viaje

SERVICIO TRANSPORTE DE PASAJEROS
14-12-2023 23:59 MXN - SLP JOSE
ALFREDO VARELA MXNE1600117556780

Servicios de buses con
horarios programados

$          732.76 0.000000
002-IVA  $ 117.24
Tasa 0.160000
ObjImp-0.2 Base:732.760000

$          732.76

           0.00

         732.76

           0.00

01
PUE

INMEDIATOMXN
1

Datos Generales del Comprobante

MONEDA:
FORMA DE PAGO:

MÉTODO DE PAGO:

CONDICIONES DE PAGO:
TIPO DE CAMBIO:

Importe con letra: OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MXN

SubTotal: $

Descuento: $

Total Impuestos Retenidos: $

Total Impuestos Trasladados:

TOTAL:          850.00

         117.24
IVA $          117.24

01. No aplicaEXPORTACIÓN:

1"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Página 1 deImpresión de facturas en: www.imprimefactura.mx

IMPORTE AL VALOR AGREGADO QUE SE TRASLADA EN ESTA OPERACIÓN : $           117.24

IMPORTE DE LA OPERACIÓN COBRADA EN UNA SOLA EXHIBICION: $          850.00

Folio Fiscal:
No. Certificado SAT: 00001000000506202789

Lugar de Timbrado:

No. Certificado de sello digital del Emisor:

Fecha y Hora de Certificación: 2023-12-18 00:25:53
Fecha y Hora de Emisión: 18/12/2023 00:25:47

Cadena original del complemento de certificación

Sello digital del Emisor

Sello digital del SAT

CIUDAD DE MEXICO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha de Expedición:

FSM210831QU5

FUTURA SIENTE MX

18/12/2023 00:15:31
T.R.: VB84 SLPE1600117609589 653

VBFSM 337520
FacturaNúmero de

R.F.C:

EMISOR: Folio Fiscal:

Tipo de Comprobante:

Régimen Fiscal:

Lugar de Expedición:

CLIENTE: R.F.C: USO CFDI:
IFN060425C53INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

624-Coordinados

78399

I - Ingreso

06760 603-Personas Morales con
Fines no Lucrativos

G03-Gastos en general
C.P. DOMICILIO FISCAL: RÉGIMEN FISCAL:

Domicilio:

Clave
Producto/Servic

Cantidad Clave Unidad Descripción No. Identificación Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

78111802
Servicios de buses

con horarios
programados    

1.000000
E54
Viaje

SERVICIO TRANSPORTE DE PASAJEROS
15-12-2023 14:30 SLP - MXN ALFREDO
VARELA SLPE1600117609589

Servicios de buses con
horarios programados

$          732.76 0.000000
002-IVA  $ 117.24
Tasa 0.160000
ObjImp-0.2 Base:732.760000

$          732.76

           0.00

         732.76

           0.00

01
PUE

INMEDIATOMXN
1

Datos Generales del Comprobante

MONEDA:
FORMA DE PAGO:

MÉTODO DE PAGO:

CONDICIONES DE PAGO:
TIPO DE CAMBIO:

Importe con letra: OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MXN

SubTotal: $

Descuento: $

Total Impuestos Retenidos: $

Total Impuestos Trasladados:

TOTAL:          850.00

         117.24
IVA $          117.24

01. No aplicaEXPORTACIÓN:

1"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Página 1 deImpresión de facturas en: www.imprimefactura.mx

IMPORTE AL VALOR AGREGADO QUE SE TRASLADA EN ESTA OPERACIÓN : $           117.24

IMPORTE DE LA OPERACIÓN COBRADA EN UNA SOLA EXHIBICION: $          850.00

Folio Fiscal:
No. Certificado SAT: 00001000000506202789

Lugar de Timbrado:

No. Certificado de sello digital del Emisor:

Fecha y Hora de Certificación: 2023-12-18 00:15:38
Fecha y Hora de Emisión: 18/12/2023 00:15:31

Cadena original del complemento de certificación

Sello digital del Emisor

Sello digital del SAT

CIUDAD DE MEXICO

1

2

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 5983aa24-b07b-429e-9499-6f43cc398426

Número de Certificado: 00001000000518793687
Folio Fiscal: A0A2286B-B6FB-5A2A-A18A-C71BAB1FD010
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
c+Mh5bcHQMng/QAKhowQ7V0weK/fDjsu81vXCa7Npvff0Tfl8ZMzfm3CzePXIDKk+tC4Rla1nMTOw3JFMB/wfL

lUpUH82h+KetgbrMeao8mx3D9jmemajSH0XwgN8eJkav2PnCng9JhLpHSMZUu3GIVkjqUTVmHDVYOTi84BQKVR
adYqRfdstXBKIzYgZTROVa8vN0C5NLWcVuvFZqsN7OD7R/nGI4jRQVWCCcqUwtrq7YnvogrwazsGwUGC1vxnqB

VNs7G6o21Jro7UrIX4C+iFVMitnV5tVRYOdSZRRVTcpC50/Q43O0BP5X36t0n86dlmJ87Ajpf0XKbo3vpZqA==
Sello digital del CFDI

hEt1CnThdGLnJZCGWc7nRIpuGLfHIt15mEQkVAVECBzue4o/UbuXPSSIOrQh7Jf2p0g+on3aXkR/XnLkGgqznL
e/nREtCm/cOcFat9+YetTcwQw8HiBpF4YqxEINwhqq21NsDsxaWHGE6dhXbhvbIUza9JVhHGEguBH7s6oEs9fA

GJDGPol3OzjgCyi4cg9axgpI7essdrda0i7Y5+HuY8+BhxJMkTM2ojpms5zpf3ZU57JLs6zhlrxRNk5xk0PKsH
3hfO5oIqk3AADn5NBUhvxqt3ZQxANeDSD7cjeR6ermVg6+Zy7GCwmJuiDScUNuEwDZ+dOk/tfOvCly5w3hHg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A0A2286B-B6FB-5A2A-A18A-C71BAB1FD010|2023-12-14T23:16:58|c+Mh5bcHQMng/QAKhowQ7V0
weK/fDjsu81vXCa7Npvff0Tfl8ZMzfm3CzePXIDKk+tC4Rla1nMTOw3JFMB/wfLlUpUH82h+KetgbrMeao8mx3

D9jmemajSH0XwgN8eJkav2PnCng9JhLpHSMZUu3GIVkjqUTVmHDVYOTi84BQKVRadYqRfdstXBKIzYgZTROVa8
vN0C5NLWcVuvFZqsN7OD7R/nGI4jRQVWCCcqUwtrq7YnvogrwazsGwUGC1vxnqBVNs7G6o21Jro7UrIX4C+iFV

MitnV5tVRYOdSZRRVTcpC50/Q43O0BP5X36t0n86dlmJ87Ajpf0XKbo3vpZqA==|00001000000504204441||

Factura: ICFZMI-I-0002479
Fecha de Expedición: 2023-12-14T23:16:52

Lugar de Expedición: 07420 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
GUILLERMO HUERTAS LOPEZ
RFC: HULG780731RB9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

139.62 002-IVA 16.00%
22.34 139.62

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

6.87 002-IVA 16.00%
1.10 6.87

Importe con letra Subtotal 146.49

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 23.44

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 169.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 23.44

Observaciones:
   Viaje: 2023-12-15, MEXICO CITY
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8
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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